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EDICÎOH D£U TARDE.
Artículo uotaltllíslsiio de«®! Tiempo».—S>e 

COMBO entiende la Saísíos-ia este periódico, 
y otra» cosas enriosísima» que verá y adi» 
viajará e! dîscï’ct» lector.
El periódico conservador-liberal, Tiempo, en 

su revista ordinaria del JËxterior publica anoche 
un artículo que, quizá por una equivociicioa de 
confección, esta colocado donde decirnos, cuando 
toda su extructura y complexion lo llamaban á fi
gurar en’lá sección do los trabajos editoriales de 
primera fila. '

Pero sea lo que quiera, que esto, despues de 
todo no pasa de ser un detalle, la verdad es que 
El Tiempo publica anothe un artículo que nos ha 
llamado de un modo extraordinario la atención, 
como de Jijo la llamará á toda persona que tenga 
una mediana inteligencia y que lo quiera leer con 
cuidado.

Empieza su trabajo el referido colega lamentán
dose de la enfermedad del emperador de Alemania, 
si bien para consignar que en el caso de una des
gracia la sucesión en el poder seria fácil, por recaer 
este poder en un príncipe acostumbrado al manejo 
de los negocios; una de tantas ventajas—añade— 
que tiene la monarquía sobre la república.

Pg«9 no está aquí la espresion del peregrino tra
bajo; la espresion principia al consignar el autor 
deí artículo, «que el príncipe Federico-sabe, por 
fortuna, que los tronos no pueden descansar sobre 
absurdas teorías republicanas.» Y luego añade:

«Por añadidura, está rodeado de hombres que 
estudian y meditan, y no admite en su servidum
bre cabezas ligeras ni atolondradas. El oficio do 
mentor tiene muchas espinas. Los mentores, cuan
do son hombrea de escaso entendimiento, imagi
nación viva y corazón ligero, como se dice en Fran
cia, son verdaderas calamidades públicas.

Un mentor, aunque sea alemau, si no conoce la 
historia, creerá acaso que Luis XVI se libró de la 
guillotina poniéndose el gorro frigio. El tal gorro, 
símbolo único de eso que se llama democracia di
nástica, sólo es y sólo puede ser la muerte, más la 
ignominia.»

y luego continúa el artículo trayendo y llevando 
fd mentor do que se habla en el párrafo anterior, 
diciendo de él mil lindezas, hasta consignar la es
pecie, «de que llámose como se llame y tenga los 
antecedentes que quiera, si estudia poco y medita 
menos, podrá persuadirse de que la política se re
duce á volver las espaldas á los amigos y estar siem
pre con el sombrero en la mano, la cabeza inclina
da, y la sonrisa en los lábios ante los enomigos »

«Esta política, añade El Tiempo, la política de la 
ingratitud ó d® jugar con fuego, fué la que mató á 
Luis XVI, destronó á Luis XVIÎI é hizo morir en 
el destierro á Cáiíos X.

Luis XVI, por desgracia, tuvo mentores que lo 
guiasen por el camino indicado. Este infortunado 
monarca, contra toda su conciencia y toda su vo
luntad, por oir ásus incalificables mentores, mira
ba hasta con desden á los eatólicoa y monárquicos, 
y con sus propias manos puso una corona sobre las 
sienes de Voltaire.

Luis XVIII pensaba mal y tenia malísimos men
tores. Aunque su inteligencia no era gran cosa, la 
adulación, la ignorancia y la perfidia, le hicieron 
creer que era quizá el primer lUófoso del mundo. 
Esta persuasion lo extravió hasta el punto de ha
cerle pensar en la posibilidad de un trono democrá
tico, ó da una república con corona.

«Nada se cambia—dijo ai volver á su país.—En 
Francia no hay eino U7i francés 7nús.:»

¡Nada se cambia! Es decir, los monárquicos con
tinuarán sieudo deapreciados, y los revoluciona
rios, como antes, seguirán siendo los dueños del 
poder. El rey, el rey legítimo, por el cual tantos 
sacrificios se han hecho, es solo fnmcés más, 
que sé encargará de combatir la doctrina monár
quica y propagar la republicana. ¡Tal era la doctri
na ó la corriente de las ideas, que tanto ponderaban 
los mentores de Luis XVIII!»

«Por último, Carlos X, que también tenia men
tores, amigo de la corrie^iie de las ideas, llegó á 
forjarse la ilusión de que reinar era no tener cora
zón, ó burlarse de loa amigos, para estar siempre 
besando los pies de eus enemigos.

Carlos X, que hasta última hora, cuando ya no 
habia remedio, no se acordó de disputar con la re
volución, jamás se cansó de disputar con la Santa 
Sede. En la córte de Carlos X no ae negaba una 
gola pretensión revolucionaria, y jamás se conce
día un derech® al catoliertmo. Se conservaban las 
llamadas libertades galicanas; se sancionó el des
pojo de la Iglesia; se protegió el matrimonio civil 
ó la barraganía legal; se republica^uzó la instruc
ción pública; fueron expulsados los jesuítas; y para 
que el programa republicano-dinásti.so fuese com
pleto, hasta E0 dió el poder á la francmasonería, 
y se cuidó de poner el ejército en manos de gene
rales que se reían de la fé jurada, y confiar el po
der á ministros de esos que dan libertad para com
batir la monarquía, y no se acuerdan nunca de 
defenderla.

Así se comprende la revolución de 1830, Unos 
cuantos cajistas, con fusiles llenos de caracteres ti
pográficos, fueron más que suficientes para hacer 
desaparecer una monarquía fantástica que, por 
descansar sefere la democracia, no era sino una re
pública con manto regio,»

Por fin el articulieta termina su obra volviendo 
al principio para decir «que por fortuna en Alema
nia no se piensa así; que allí se cree que la lima lo 
destruye todo si se le permite que Gontinúe royen
do; que por eso ha vuelto á renovarse el estado de 
sitio en Berlin; que esta medida demuestra que el 
gobierno aleman está persuadido de (¡ue las bata

llas no se evitan cuando hay empeño excesivo en 
evitarlas; y que el excesivo amor á la paz no hace 
sino armar y alentar á los que no pueden vivir sin 
la guerra.®

Tal es el artículo que tanto nos ha llamado la 
atención, como impresionará del mismo modo á 
cuantos lo lean.

No haremos comentarios, que podrían parecer 
maliciosos. Todo el mundo, con el texto vivo á la 
vista, puede formar el juicio que le parezca, sacar 
las deducciones que estime más lógicas y natura
les, y, sobre todo, averiguar quién será el Telé ma
co del influyente mentor que tanto papel hace en 
el artíeulo reproducido.

Ejíis álpafados «Se ha Sección seganda.
Como anoche dijimos, hoy publican todos loa 

periódicos da la mañana el comnnicado que estos 
señoAís diputados han creído necesario circular 
para que se eouozca su actitud.

El comunicado dice así:
«8r. Director do El Comheo.

«Muy .sañor nuestro y do nuestra coiixideracion: Bien 
agíaos estábamos los inode-stísimos diputados en cuyo 
nombro nos permitimos dirigirle estas líneas, do que su 
asistoncia á la socciou segunda del Congreso pudiera ha
ber dado márgon á aplau.sos ó censuras, cuando entiendan 
que, si un último caso se hicieran acresdores A ¡los prime
ros, en todo tiempo y por todos los medios doberian, por 
injustas, rechazar aquellas.

Deberes ineludibles, robustecidos por el oncargo dé 
nuestros electores y por nuestro propio consejo, nos han 
hecho adoptar una actitud que juzgamos patriótica; que
remos y debemos intervenir en interas de todos, on lajraor- 
ganizacion política, iniciada por el advenimiento do nues
tro ilustro jefa ,D. Práxodes Mateo Sagas ta al podar, do 
cuyo alejamiento con el compartimos todas las vicisitudes, 
fundando oa su duración enseñanzas provechosas; y si el 
celo y actividad do los reunidos, cuyos .nombres apenas si 
han resonado fuera da sus distritos apartan al desarrollo 
de los intereses morales y materiales del país un grano de 
arena, satisfechos caatomplaremos el e lilicia levantado 
por los valiosos esfuoi'zos de nuestra comunión política.

Este es el objeto da nuestra agrupación; objeto digno, 
en verdad, da más poderosos auxiliare», y nada más lejas 
do nuestro ánimo para conasguirlo, qua crear obstáculos 
ni fomentar divisiones qua, grandes ó pequeñas, siempre 
habrían da producir fanestos resultados.

—¿Merecen estos deseos la amenaza de algunos, la cen
sura do otros y do muchos el desvio?—¿Es, por ventura, 
qua al diputado que es modeste ó desconocido debe redu
cirse á les límites más estrechos, ó emparedársele entre 
el si y el n<i) de las votaciones? Ni nuastra independencia 
ni nuestra dignidad nos lo permiten, ni habian ae conssn- 
tirnoslo sin amarga censura los distritos que ropresea- 
tamos.

Enemigos del privilegio, sea quien quiera que lo otor
gue, ssa quien fuera el que lo exija, hemos de combatirlo 
hasta donde alcancen nuestras fuerzas, pues si en f.avor 
de respetables intereses, á veoos igno^ados, prstendemos 
hacer valer nuestro derecho, nos anima la esperanza de 
exponerlo siempre ante el respetable tribunal de la justi
cia y de la opinion pública.

Alguien ha creido que nuestra agrupación era de defen
sa eontra algunos elsmontos que, alejados un día de la 
monarquía constitucional, han venido á robustecerla hoy 
acercándose á nuestro campo, nosotros faltaríamos á nues
tro deber si no desvaneciéramos esta sospecha, que ya 
ereíames fundida al calor de nuestros aplausos.

También motivo de protesta han de ser especies calum
niosas y ridiculas conque se ha pretendido empequeñe
cernos. No tenemos en estudio, permítasenos la frase, á 
ninguno de nuestros compañeros on ideas, ocupe el puesto 
que ocupa; subordinados todos á altísimos deberes, obede
cerán, sin duda, á los impulsos de su coaciancia, sia que 
les aparta do su camino nada que crean injusto ó infunda
do. Paro si al derecho y á la razón de determinadas evo
luciones quo hemos aceptado y aplaudido, debemos mero- 
cido acatamiento, no nos sentimos obligados de igual ma
nera coa aquellos qua alientan la traición en todas las si
tuaciones para merecer el favor da todo» los gobiernos.

Una palabra y concluimos.
No tenemos raás jefe que el gobierno representado pof 

la personalidad ilustre do D. Práxedes Mateo Sagasta; no 
tenemos otra bandera que la libertad dinástica dentro de 
la mayoría del Congreso y no nos guian otro.» fines que el 
engrandecimiento da nuestro partido y la mejora material 
y moral de nuestros distritos, cumpliendo así en el poder 
ios ofrecimientos que hicimos en la oposición.

Rogándole ha inserción de estas líneas y anticipándole 
por ello las gracias, se ofreeen de Vd. atentos seguros ser
vidores Q. B. S. M.: Pedro Antonio Torres.—Nicolás 
Aravaca.—Manuel Alcalá del Olmo.

Madrid 25 de Noviembre do 1S81.»
La prensa en general recibe cortéEmente la cárta 

precedente, aunque los más de lo» periódicos la es
timan deficiente y otros se maravillan da tan pe
queño resultado despues dal ruido de estos días. 
No faltan, por último, opiniones (éstas las encon
tramos muy correctas) que habrían deseado que 
los diputados da la Se«cion 2.’' dijeran lo que tu
vieran que decir en el Parlamento, qus es el sitio 
natural en dondo deben expresar sus ideas loa rs- 
presentantes del país.

Por lo demás, se ha confirmado que el movi
miento de que se trata no envuelve excisión algu
na do doctrina.

SS cíiñeacíoa d® Iktas
Próximo ®1 dia 1.’ de Diciembre, que es el seña

lado por la ley electoral para la publicación en to
dos los ayuntamieatoa de España de las anotacio
nes de alza y baja que durant® al año hubiesen 
ocurrido en «l censo, reeuerdan algunos periódicos 
cierta» prevenciones de la citada ley para que en 
uso de 8u derecho puedan los electores cooperar al 
triunfo de sus ideales dentro de la medida que la 
legalidad o frece,

No es, ciertameate, ocioso este recuerdo, dada 
la natural apatía de casi la totalidad de los españo
les, aun para aquellos asuntos de mayor iütcréí y 
trascendencia.

Está fuera do duda que para que el régiraín cens- 
titucional adquiera algún día‘entre nosotros el gra
do de pureza á que aspiran los partidos liberales, 
se necesita, ante todo, llegar á la perfección del sis
tema electoral, y á esa perfección no puedo llegar
se más que por el celo, por la actividad de los naís- 
uao» electoras. Penétrense éstos, no solo de los de
rechos que laí leyci las concoden, sino de loa debe
res que su idea política les impsne; cumplan esos 
deberes con la entereza que da el valor de las coa-

Viccioaes arraigadas y profundas, y así iremos ade
lantando cada dia más terreno en el camino que 
hayamos de recorren, para (¡ue la voluntad general 
logre algún dia manifestarse con inequívocas mues
tras de expoataneiJady de certidumbre.

También por estas razones nosotros, uniendo 
nuestra voz á la de los periódicos á que nos hornos 
referido, recordaremos aquí á los electores todos 
que al publicarse la próxima rsetiíicacion de las 
listas, pueden presentar las reclaiaaciouss que es
timen de justicia en los primeros diez dias del mes 
entrante, así como acudir en queja al juzgado de 
las decisiones de la comisión, hasta el dia 20 del 
propio mes.

También debe tsnorsQ en cuenta qua las listas 
publicadas defluitivamento eu los ocho primoros 
dias de Enero, regirán basta la nueva rectificación 
anual.

l^’asairagî® del vajjog’ ««^owllaaos.»
A continuación publicamos los telegramas que 

se han recibido cu los ceutroa oficiales dando cuon- 
’ta de ¡a triste noticia que sirve de epígrafe á estas 
líneas:

(.(.San Sebastiaji 25.—El comandante de marina.-— 
En este momento recibo noticia de que el vapor Jo- 
vellemos, que fué de arribaba á Pasajes, se ha perdi
do al modio dia de hoy sobre los bajos ejes, hacién- 
dosa pedazos instantáneamente.

Lag lanchas que salieron en bu auxilio con el ayu
dante del distrito, han salvado doco tripulantes, 
faltando once y el práctico del puerto, pues el esta
do del mar no permito acercarse á las rompientes. 
Desda la costa es posible se salven algunos que van 
asidos á objetos flotantes. Tan pronto como reciba 
más pormenores los trasmitiré.»

«/Sara Sebastian 25.—El goboraador.—Según par
te que acabo da recibir, ha naufragado á la entrada 
del puerto de Pasajes el vapor español ,/ovelianos, 
procedente del extranjero, con? cargamento general 
para varios puntos dsl reino.' "

Se han podido salvar, gracias á los auxilios pres
tados, el capitán, uno de los pilotos y varios mari
neros,recogiéndose loa cadáveres del maquinista y 
dos tripulantes. Faltan hasta el momento do reci
bir el part® un piloto y siete marineros, que se temo 
hayan perecido.

He enviado al jefe de orden público, agentes y 
dos parejas de la guardia civil para evitar puedan 
ser, Bustraidos los efectos que durante la noche 
vaya arrojando el mar.

Se han prestado y prestan toda clase de auxilios 
por el administrador de la aduana, ayudante de 
marina y demás autoridades.»

oncuL.
1Iacien».c.—liant dscrelo uorabrando jefe de adnainistra- 

clori do cuarta clase de la dirección general déla Deuda 
pública á D. Eduardo de las Rivas.

, Gracia y Justicia.—Reales órdQr.ss nombrando á don 
Gervasio Montero y Abad para el registro do la propiedad 
de Pastrana; á D. Salvador Vila para el de Sort; á don 
Eustaquio Mata para el de Búrgo da 'Osraa; á D. Manuel

para el de Cbelva; jubilando á D. Bernardo Saenz 
de CcBzano, registrador de la propiedad de San Sebastian.

Gobernación.—Reales órdenes declarando válida la re- 
nevacioQ de la comisión inspectora del censo electoral ve
rificada en Enero próximo pasado, por el ayuntamiento de 
Monforte; declarando imprecedeate la segunda suspension 
del de Chiclana; disponiendo que el expediente incoado 
por D. Diego Másalas en 27 da Marzo de 1878 relativo á la 
alineaeioa del harria do Marchalenes (Valencia), y que se 
tramito coa arreglo á las disposicieaes vigentes sobre en
sanche do peblacinnes.

Fomento.—Realas órdenes aprobando la trasforencia de 
la concesión dol tranvía de vápor de Manresa á Berga á 
favór de la compañía anónima «Tranvía ferro-carril eco
nómico de Manre.»a á Berga,» y disponiendo que el inge
niero D. Pedro Celestino Espinosa practique una visita á 
las obras de la Bajada de Pajares en el ferro-carril do 
León á Gijon.

Estabo.—Relación de los nombramientos-diplomáticos 
y consulares desdo el 8 do Mayo al 21 do Noviembre del 
corriente año. 

TELEGRAíSáS, 
ACtSNCIA FABRA.

0®aris S."».—En vista de los incidontcs ocurridos ayer 
en la Cámara de diputados, el iministro del Interior ha or
denad» á todos los prefectos que remitan al ministerio do 
su cargo un estado ds t»dos les abusos electorales cometi
dos por el clero en el ejorcieio do sus funeiones.

No S8 confirma el rumor circulado en Bolsa do haber 
fallecido el emperador Gaillarmo.

Parish®.—El ministro de Culto.», Sr. Bcrt, recibió 
ayor el personal do la secretaría.

Con esta motivo indicó en breves palabras lo quo piensa 
el gobierno sobro la cuestión religiosa.

El ministerio do Cultos—dijo—tieno por objoto tratar 
do los asuntos quo con ellos so relacionan, pero no do la 
doctrina.

Aquí ejercemos la policía y la vigilancia, y somos los 
eneargados da hacer cumplir las leyes que determinan las 
relaciones entro la Iglesia y el Estado.

Después declaró que el gobierno se prepone hacer cum
plir de 1.a manera más estricta el Concordato vigente.

Ijundros tS®.—El Sr. Ashmy,- subsecretario del mi- 
nistorio do Comercio de Inglaterra, ha pronunciado un 
diseurso declarando que el gobierne briLánioo no abriga 
la intención do anexionarse las orillas del Canal do Suez. 
Lo que quiere, djo, es asegurar asta importants comunica
ción marítima.

Como Franela no pido la influencia cscliisiva, Inglater
ra está dispuesta á obrar do acuerdo con ella, pero no ad- 
niitiria la intervención de ninguna otra potencia.

S’arístS®.—La comisión do la Cámara so ha mostra
do conformo con ca.si todos los articules del tratado do co
mercio franco-italiano.

Pasado mañana so reunirá la comisión paia oir al mi
nistro, y enseguida redactará el dictámon, favorabU « ia 
ratificación.

Gana terreno en la Cámara el proyecto relativo á la 
supresión del impuesto do consumos en lodas las ciudades 
de Francia,

aYmdres El Standard, en su número de hoy, 
publica un desp-acho asegurando que se ha descabiórto un 
nuevo complot contra la vi-la del czar de Rusia.

Añade que á consecuencia de c.sto so han hecho varias 
prisiones.

Jiiejaudrlu —El telegrama qus habia anunciado

haber aparecido el cólera en esta ciudad carece completa
mente do fundamento.

El estado sanitario de todo el Egipto es excelente. Ni 
un solo caso de cólera so ha registrado ni en esta ciudad 
ni en ninguna del Egipto.

Klíiíiü’ííu —En los círculos políticos se dice que el 
príncipe de Bismarck ha declarado que no tenia ninguna 

■intención de disolver el Reichstag. Si les proyectos men
cionados en el discurso do la Corona no se aprobasen, el 
príncipe se concretaría á dirigir los Negocios extranjeros 
y propondría la croacion de una vice-cancillería para el 
despacho de los del Interior.

Hoy se ha verificado el entierro de Francisco 
Pendolero, cajista de nuestra imprenta.

La redacción de El Coi.leo envia á ia familia del 
finado el teytimonio de su más sentido pésame.

Un telegrama recibido anoche, participa que el 
jete de la guardia civil de la línea de Sautibañez 
(Zamora), ha capturado á 10 individuos que en ia 
noche del 18 penetraron en la casa de Juan Vara, 
vecino de Verdenosa, cometiendo en ella atropellos 
inauditos.

Despnes de robar cuanto de valor tenia el mencio
nado Vara, maltrataron cruelmente á su esposa y 
á su hijo, sufriendo él la horrible tortura de que le 
abrasaran el rostro con aceite hirviendo y lo arran- 
caran las uñas de los piés.

El oficial que con la fuerza de su mando ha lle
vado á cabo tan importante servicio, ea el teniente 
de la guardia civil D. Francisco Gonzalez Val.

La velada que anoche se celebró e.n el Círculo na
cional de la juventud, estuvo muy concurrida. Le
yeron compo.sicione3 poétisas los Sres. Pedrosa, 
A^ela, Jimenez Delgado, Belmonte y el popular ea- 
critor D. Teodoro Guerrero, siendo todos muy 
aplaudidos. , . "

Los vecino,'! de Fuentesauco (Zamora) sin dis
tinción de partidos ni clases, han vcrificado§uua nu
merosa reunion con objeto de acordar los medios 
de que dicha villa figura como punto obligado en el 
proyóeto del ferro-carril, que partiendo de Astorga, 
se dirija á Plasencia, y que es una sección del ga- 
neral de Gijon á Huelva.

En la junta á que nos referimos, quedó nombra
da una comisión que se ha dirigido á los senadores 
y diputados de la provincia jeon objeto de intere
sarles en sus pretensiones.

La direceion de Sanidad de la armada ha dis
puesto que sea colocado ea los hospitales de mari
na y en laa enfermerías de los arsenales y buques 
d'e guerra el «Cuadro sinóptico de contravenenos,» 
formado por el distinguido facultativo da Málaga, 
D Cándido Salas.

Según telegrama de Toledo, en la elección de di
putados provinciales en los distritos segundo de 
Lillo y tercero de Orgaz, han triunfado, en el pri
mero D. Francisco Labrador, y en el segundo don 
Tiburcio Rojos, arabos adictos.

Se han concedido los honores do jefe superior de 
Administración civil al doctor de la Facultad de 
farmacia D. Juan Chicote y Gonzalez.

Han sido nombrados: alcaide do la cárcel de 
Oviedo, D. Atilano Fernandez; do la galera de 
Oviedo, D. Ramiro Fernandez Marrón; de la cár
cel de Belmonte, D. Antonio Fernandez; médico 
de la cárcel de Barcelona, D. Juan Mutgas; alcaide 
de la cárcel de Modóvar, D. Luis Muñoz Estevez; 
de Navaimoral da la Mata, D. Miguel Casas; de 
Mérida, D. Manuel Chacón.

El ayuntamiento de Madrid se propone elevar á 
las Cortes una exposición solicitando la reforma de 
la ley de ferro-carriles en la parte relativa á la apro
bación de proyectos de tranvías.

La dirección de Ja Impronta nacional anuncia la 
subasta dol suministro do papel para la impresión 
de la Gaceta y del Bolethi de Ventas de Bienes Vh- 
cionales.

Durante el mes de Octubre último so negocia
ron en la Bolsa de Madrid los siguiente,? efectos; 

3 por 100 interior, 140.984.000; exterior, 843.000; 
deuda del 2 por 100 interior, 35.106.500; exterior, 
28.000; bonos, 13.243.000; resguardos de la Caja 
de Depó.sitos, 254.500; obligaciones del Banco y 
Tesoro, série interior, 2.349.000; exterfor, 601.500; 
obligaciones de Aduanas, 1.691.500; subvenciones 
de ferro-carriles, 33.333.000; billetes hipotecarios 
de Cuba, 7.587.500; acciones de carreteras, 80.000; 
obras públicas, 227.500; personal, 1.500. Total pe
setas, 236.325.500.

Según el estado que publica la Gaceta, el núme
ro de penados que existían en los establecimientos 
del Estado en 30 de Setiembre último ascendía á la 
cifra de 16.454, ó sean 46 más que en 81 de Agos
to. La anterior cifra corresponde, á varones 15.561, 
y á hembras 773,

La sesión inaugural de este curso en el Ateneo 
se verificará el dia 1.’ de Diciembre.

Los trabajes de las secciones no comenzarán 
hasta que se haya celebrado una velada literaria en 
memoria de los Sres. D. Ventura Ruiz Aguilera y 
D. Manuel do la Revilla.

En la semana próxima se reunirá la junta gene
ral para conocer el dietámen de la directiva, propo
niendo la adquisición de los solaros en que jha de 
construirse el nuevo Ateneo, que será, según nues
tras noticias, en la cálle del Prado, donde, tan 
pronto como el edificio esté construido, »e trasla
darán también la Academia de Jurisprudencia y el 
Colegio de Abogadea.

_Eu la sesión próxima ss presentará al ayunta
miento una proposición firmada por los Sres. Mo
reno Elorza, Monasterio y Arredondo que trata 
sobre el proyecto de iluminar con luz eléctrica al
gunos puntos de esta capital.

Se ha inaugurado la carretera de Pozuelo del 
Rey á Torres, con a^iatcncia del diputado provin
cial.
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J ^9’’?k^®Sociado de Fomento del gobierno civil
• j 1 procediendo con la mavor acti

vidad al reparto de las pesas y medidas del nuevo 
outre los pueblos de esta provincia.

Son ya mucbos los ayuntamientos que han en
viado comisionados para sustituir por las del siste
ma decimal las antiguas pesas y medidas.

El ayuntamiento yvSoTdel pueblo de Mala-
.fingieron an oche un expresivo telegrama de 

lebcitaeion al director de Correos, con motivo de 
baberse abierto al servicio público en aquel punto 
Una estación telegráfica.

Mañana dará el Sr. Moret en el Fomento de las 
Artes la primera conferencia para instrucción de la 
enseñanza de la mujerr

viuda do Medinaceli, que estaba in
vitada á presidir, se lia excusado por el delicado 
estado de salud en que se halla.

Coa una paella, eneTr^staurant El Puerto, so- 
leainizarán mañana los sócios del Casino democrá- 
tieo-popuiar la instalación do esta centro,

definitivaments acordada la celebración 
en beviiia para el próximo Abril, de un gran Con
greso medico al que asistirán eminentes profesores 
tanto de España como del extranjero. ’

El 20 del actual recibió el agua del bautismo en 
Almuñecar el Jó ven moro Hacha Hamet, que tan
to se Gistioguió durante los tristes sucosos de Sai- 
da protegiendo á los emigrados españoles.

Asistió á la ceremonia la población en masa.
En la reunion celebrada anoche por loa indiví- 

liuqa que componen la junta de emigración, so dis
cutieron varios asuntos, entre ellos el dietámen so
bre los <mediO3 de evitar la emigración v causas 
que producen ésta», redactado por el Sr. D. Meli- 
ton Martin.

Los precios de localidades v entradas vuelven á 
ser en el teatro do N®vedados como en el dia que 
le abrió misa Zæo, porque así lo exigen los excesi
vos gastos de las dos funciones anunciadas para la 
tarde y noche del domingo y para el espectáculo 
mónstruo que, con los regalos y adornos de los 
días de moda y á beneficio del repregentaiite ds la 
empresa, servirá el lunes para la despedida de iniás

•æ®’ Civili, las ninas Mantilla y Carayaca, el 
Bino Casado, Astarte, otras novedailes y las cua
tro _ compañías de declamación, zarzuela, baile y 
variedades que actúan en dicho teatro. Este le ocu- 
paráu inmediatamente los Fantoches para debutar 
el viernes 2 do Diciembre próximo, v aun elevarán 
los precios del debut de Zæo.

o»

Comisión de i*v fariña de! código eh-íi.

MSCÜSIOK SOBUE LA BASS CUABÏA.
y ^2^. asistencia del señor minietro de Gracia v 
Justicia, aunque no con tanta concurraneia comb 
en los días anteriores, comenzó la sesión haciendo 
uso de la palabra el señor marqués de Ssoane ad- 
ni-tieadq que ao iba á hablar de la indisolubilidad 
desmatrimonio, sino de las restricciones á la scoa- 
raciou de ios cónyuges.

Con lespecto á este punto, dice que en atención 
grandes males que puede motivar la obliga

ción ds ja >1«^ común, podía el legislador no ©po
ner tantas dificultades á conseguir la separación y 
por lo tanto, dica que Jebe mo.lificár«0 la baso cuar
ta en .sentido de mayor amplitud á los motivos de 
separación,

jiil Sr. Jiuienez Cuenca so opone á cato, y dice 
qua piecisamente la gran garantía del matrimonio 
y su moralidad, consiste en su estabilidad y que no

arohrio de lo.’, cónyuge? los moti
vos de separación, sino que deben ser prejuzgados 

\ legiiilador y taxativamente marcados
, señores sonadores rectifican y pide k pa
labra oLhr. Comas.

Empieza manifestando algunas dudas con res
pecto á la redaeeiou de la bass tercera por parte del 
gobiCino, y dice que mieatras no lo sepa no pueda 
pasar a la discusión de la cuarta, porque ésta es 
una C0ns8ciioucia legitima ds aquella.

Expone la duda de si un matrimoaio qua a,o sea 
valido 811 Gt terrauo kgal será causa ¿o bigamia si 
uno da ios cónyugo» contras otro matrimoaio; dica 
que en el caso anrmativ® se tendría un matrimonio 
Taa 50 por

8«na válido coa respecto á la resoon- 
saomdad criminal, y no lo seria con respecto á los 
derechos ciTilas.-

El señor ministro do Gracia y Justicia dice quo 
tampoco el gobierno sabe cómo quedará esa base 
porque depende de la comisión, pero cree que se 
seimlara un plaz© para la inscripción.

En cuanto á la observación del Sr. Comas, dice 
que ei cree que debe constituir efectivamente delito 
de bigamia el caso presentado por dicho señor y 
que eso es en atención á la ofeasa á la moral que 
se hace. Añaue que en otro» países doade rige una 
legislación matrimonial semejante á la que aquí se 
discute, también se admite como cas© de bigamia 
el presentad© por el Sr. Comas.

El presidente de la coraigion, Sr. Monte!o, dijo 
que no podía decir cuál seria la redacción definitiva

5aae tercera, porque la comisión no ha discu
tido todavía, sino que no ha hecho más que oir, 
para discutir despues.

Declarado Buficioatemente esckrscid© este pun
to, se pasa a la base 5.*', qua dá lugar á algunas li
ras observaciones.

La base 6." pasó sin observación alguna.
Leída la base 7.“, que trata de k investigacioa 

de la paternidad, «1 Sr. Jimenez Cuenea k comba
ta, ana en el eaeo que k admite k base 7.% esto es 
cuando existe un reconocimiento expreao por parte 
el padre.

Se apoya en algunos textos del Sr. Pacheco y 
varios jurisconsuiios.

El señor ministro de Gracia y Justicia dice que 
la redaema de k base 7.“ es dopendieuto del caso 
único y exelusivo establecido en k base G.\ esto 
es, del caso sa que está reconocido ' expresamente 
del padre.

Dice que k comisión de Códigos había estado 
con re.specto a este punto algo más condesesadien- 
to admitiendo k investigación on el caso de reco
nocimiento tácito ó expreso, pero que él creia que 

dsbia conservar la palabra expresa y quitar la 
de tacita, porque darla lugar ámashos escándalos: 
dice aucmas que si parece poco lo de espreso pue
de añadirse la de indudable.

Pasando á Ja base octava que trata de la maver 
edad, se suscita una pequeña discusión acerca"^ de 

la edad que ha de se.ñakrse para la mayor edad, 
opinando unos que á los veintitros años, y el señor 
luarques cíe Seoane que á los veintiuno.

El Sr. Colmeiro dijo que estando establecido que 
la mayor edau política sea á los 25 años, le parece 
mas propio la u® 23 para k mayor edad civil, por
que exute más prox-midad entre uua y otra.

_ La base novana, que trata da k posesión, pasó 
Bin üiscusiou.

Con respecto á k décima, que trata de k pres- 
cripcioa, el fer. Jimenez Cuenca hace algunas lige
ras ooservaciones.

La base once, que trata de censos, faé motivo 
de a guuas observaciones por parte del Sr. Mos
quera, rogando a la comisión que se haga constar 
que toda carga sobro bienes iamuebk» sea esen- 
cialmenta rsdinfibk, y que todos los gravámenes 
que tengan ks fiaeag «n ©specie sean re luciblos á 
mecauco, portpm sm ser más gravoso para el que 
lo na de p.agar, es mucho más ventajoso para el 

porqjia si no no sabá 1® que tiens.
El señor mini-stro dies qa« esta base no se refie

re á Uros, y qua estes han de ser objeto de uaa kv 
especial que se ha de llevar á las Cortea.

Con respecto al censo cnfitéutico, diea que es 
partidaiio da k hors contratacioa, y qua por lo 
tanto, sHos ciu^rauanos no cresa coavanieats el 
censo enntsatico, no celebrarán e.sa contrato; pero 
que hay comareas donde es necesario ese censo para 
su completa explotación agrícola.

Dice que el suprimir la ©afiteusis serla ir ea 
contra da la uniúeacionde k iegiílaeión qua se de
sea y que precisamente ge va buscando y ha sido 
juzgada «onvenientó por todos,

i'^®P®cto á la redeacion de los censos, crea 
también que puede hacsrse k modiScacion que 
propone el br.,Mosquera, pero sin que se entienda 
qaa traspasa ciertos límites.

D© lo que respecta a ks cargas, tampoco se ©no
ne, pero dice que no creyó sufisieatemsrite iianor-

*^^3stion para hacer de ella una base
El señor marqués ds Heoane dice que abunda en 

lac opinions? sel gañir minietro.
seguido se dió por terminada la Bssion ci- 

vanao el señor presidente para el lunes próximo á 
ks dos de la tarde.

AIS®.—Abierta la sasi.-m da hoy 26 á las dos y 
treinta y cinco minutos de k tarde, bajo la presidencia 
do señor marque.? de la Habana, sa leyó y aprobó el 
acta, da la anterior, dándesa cuenta del despacho ordi
nario. ‘

Acto seguido se dió lectura del voto particular del señor 
marques de Villam.ann.
„y pregunta al señor ministro de 
Ls.la..o SI esta dispuesto a entablar negociaciones diplomá
ticas para recobrar Gibraltar.

El señor ministro de Ejítad® contestó que abundando 
el gobierno cu los deseos del senador interpelante, no

su petición, porque cualquiera indicación 
del gooicrno en ese sentido podría acarrear sérias com
plicaciones.

El Sr. Basaras pide vario.? documentos al señor mi- 
nulr» oe liacíenaa para examinarlos à fin de podar dis
cutir 1,!3 presupucítoa. '

El «oñor ministro da ZSaeJeasía promete traer diches 
documsKtos.
) ^TTuQaeilío pregunta al señor ministro 
d# Ultramar SI esté dispuo.to á llevar á la mayor brevedad 
pealóla a la isu de Puerto-Rico, do donde es roprossataa- 
té,^.a reíorma d«l Snjuiciamiento civil.

El ssnor mmi.stre de Estado dies quo Is penará en co- 
nocimiento de su compañero el ais Ultramar. Al mismo 
tiempo cems.ita á la pregunta hedía en la última sesión 
por el tenor vizcnide de Camp.o Granda sobra la sñuacioa 
üe l3s trepas iransosas en Argelia, y dice que el gobierso 

del asunto y vela per los iutaresos del

Acto «eguiao se procedió al sort?® d« la comisión qua 
ha ds pasar á felicitar á S. SI. el lunes día de su cam de
anes.

Entrando en la orden ¿al dia, se leyó y aprobó al dicíá-
L* on sobra la conversion da amertizablos. 

_ bl br. Müarzaaa-ííana (D. J«s®) ataca la totalidad dal 
üic.amen, y antes do ontrar en maUria progunU al señor 
Miiaislro de Ixucianda cómo va á legalizar la situación eco
nómica «el año 1831 á 82, porque la ilegalidad queda do
mos rada oesde el momento en quo cl gobisrao trata do 
legalizar la situación del seguado semestre, prassatan- 
do un presupuesto para dicho s.tm6str«.
, Dice quo va ¿ ocuparse exefuitivameata do la conversion 
ce la acuna, y dice que no lo hará do una manera sista- 
mauca, sino razonada y ssñaka.'lo les defectos do qua sn 
su concepta adolece.

Y si esto «curro en les ingresos, ¿ea los gastos no osta- 
mosyicaao quo la otra Cámara está aprobando diaria- 
mento aamento en al.prosupuoxto, esmó ocurre en los des
tinadas al proicsarado y á la magistratura?

Entrando ea el fondo de la cuastioa, el primer punto 
que se presenta—dice—os preguntar si tiens al gobierno 
derecho, á esnvertir las deudas.

1 podra decir qas una conver.sisn es útil para 
el Estado? feiompro que por ella so consiga que las cargas 
del mismo disminuyan, y entoaess y solo eatoaces es 
cuando el gobierne puede y debe preponerla y las Cáma
ras aprobarla.

No debe aceptarse de ningún moda que sé establazea 
una desiguaUad irritante ea la forma da verificar la con- 
varsmn, desigualdad que se observa, en el provéate da lev 
presentad», ea centra de las carreteras.

_ Per eso, y porque reconozco el principie de convenien
cia para el Estado de establecer la igualdad, es por lo que 
me levante á combatirla. ”
11 l»s bono.? y coa la deuda amortiza- 
ble al 2 por 1Ô0, que tendrá un interés de 4‘71? A mí no 
me asusta este, pero puede asustar á algunos interesados.

ijCe US párraio del preámbulo referente al 2 per 109 
amortizáblc, y declara qúe no entiende 1» que ha querido 
decir el señor miaistro.

Dice que el gobierne ha pecada de iaconsacnencia adop
tando para las ebhgacioaes de carreteras tipos distintos 
que para los de ferro-carriles, juzgande á la primera de 
poca importancia, lo cual me parece altamente injusto y 
buscando la razon n® la he encontrada.

Indica que n® debieran tampoco entrar ea la conversion 
las neunas conocidas «on el nombro de personal y mate
rial, cuando la primora no tiene interés aia«-uao y la se
gunda el 3 por 100, lo cual establece j'-a distinta» condi
cionas.

Quisiera quo el gobierno de S. M. me aclarase algunas 
dudas référantes á Las deudas fietantés del Tesero.

¿Ne ha dicho S. S. ca alguna p.arto que para fines do 
Diciembre esta deuda desminnirá en algunos millones? 
No es exirauo que S. S. lo haya dicha; pero ya esta- 

. mes acostumorad os á estas promesas.
1 X®o J.* «lisciisioa yo quisiera que el gobierno 
ne b. M..me dijera si el Basco de España le facilita ir 
entreteaieado la douda lio tan te coa un 4 ó un 4 ijo niara 
que convierte esta deuda en otra qua tiene un aumeatd ea 
su interés ?

Voy á contestar acerca do dos puntos que contio"e al 
proyecto de ley, ináepsndientas d.; la» clases de deudas 
tratadas.

Yo reconezc© ea el señor ministro de Hacienda que 
tiene grandes dotes, y que tiene deseo de aparecer y de ser 
tan probo como el que más, y que sus procedimientos sean 
examinados por todos, porque no tiene motive de temer
los, pero ye que no soy ministerial ni poco ai mucho, soy 
más gubernamental que S. S., porque S. tí. precede bajo 
la presión dei temor del qué dirán y este e.s un principio 
altamente moral, pero puede también ser perjudicial para 
los intereses públicos.

No sé qué razones habrá tenido el gobierno para crear 
una deuda á un tipo do 4 en vez de 3 por 100, cuando to
dos saben que cuanto más bajo sea el tipo del interés de la 
deuda más difícil es la conversion.

¿Qué es lo que se ha querido decir cuando so ha dicho 
que 103 gooieraos no denen tener contribuciones que no 
estén perfectamsate reguladas y espre.sa3, siendo así que 
esta es completament® igual y sólo es eseacial que. los go
biernos cumplan sus compromisos per estos o los otros 
me.ño.í?

El presidente de la comisión, Sr. i&uiz iioasjez am- 
jiieza lameatándeíé de la escasa concurrencia, y dice quo 
n» es extraño porque al trabajo se acude meaos que á la 
distraciea,

Ho de ser taa imparcial eomo ssa precisa ea cuestione 
ele esta naturaleza ó importancia.

Reconozca a,lgunas buenas obras del partido •moderado
.J® Hacienda y deplero sus errares.

_ L1 sonor ministre-de Hacienda no se deja imbuir por 
BBiguna consideración pslítica coma ha demestrado dos 
veess en su pa»o por ol ministerio.

Una sola vez que en el siglo pasado se ha ensayado la 
ceatnbuciea única, no» costó nsás de 80 millones da reales 
y filé preciso volver al antigao sistama.

¿Que auMinistracioa ora esa, la moderada, aparto de 
otras consideraciones de bondad que le raconozco, que 
tenia una deuda censolidada, que es la que dá el crédito al 
pai» de ocho mil millones da pesetas y la tenia completa
mente abandonada?

Ea les anteriores presupuesto» sí que habia privilegios 
para los afortunados que lo obtenían, como los referentes 
a Aduanas.

El empréstito forzoso de 175 millones de pesetas ¿ha sido 
convertido á la par? Pues algo hay qua hacer por eses to- 
aedore» do un papel no convertid® á la par. *
1 conversion tan importante como la de 
las 17o millones, ¿tiene algo de particular «uo se haga 
una emisión al 4, cuando esto e» una garantía de la conve
niencia de ello, y mucho más haciéndolo «aa un Banco 
como el Nacional?

Hay que tener ea cuenta que aquí a® hemos tank© 
Hunca un presupuesto hecha, cetao on Bélgica, Francia, 
Ingiatórra y otras naciones acostnsabrada» al trabajo, y 
par eso el esfuerza d® la voluntad y de la inteacion dal se
ñor miaistr© uo Hacienda, que so maaifiesU en osa qua 
combato el Sr. Barzaaallaaa, es doblemente laudable; y 
precisamenta esa coaversioa es la garantía mayor del éxito 
de la obra del br. Gamaeh®, y por es® la aplaudo, parqua 
cuando un ministro de Hacienda respeta todos lis com
promiso# y «orechos adquiridos, y no obliga á nadie á la 
conversion, y la conversion se verifica, ha resuelto el pro
blema.

El principio de este gobierno os levantar el crédite pú
blico coa un presupuesto común, sólida, desarrollando el 
amor al trabajo. (Muy bien, muy bien.)

ai Sr. SBas-zaaaHaaa (D. José) rectifica, sosteniendo 
lo que ya había manifestado.

El br. BHísia dnsjusez rectifica.
Dice que hoy na os posible hacer la conversión como la 

nacen ea los Estados-Unido.?, qua emiten al 5 li2 para 
extinguir la deuda dol 6, y á 5 para extinguir la de 5 li2, 
y así sucesivamente, ni siquiora como hacen en Inglater
ra, que rebajan el tipo de los intereses y al que no se 
conforma Is pagan eu dinero.

Asegura que lo,s efectos beneficiosos do esta conversion 
los ha do tocar todo el qua se siente en el banco ministe
rial en el cargo de Hacienda, y que ya sarán aprovecha
das^ sus vejit.ijas en su dia por los conservadores.

r L ^®>'^®®anasía rectifica para hacer ccníhar que 
ha cauiicado d® csavenicnto el proyecta do cinvarsio" y 
que na es invención del Sr. Camacho ese proyecto p¿r-

® teaia el partido liéeral-coaservador. ’
El Sr. Orovia empieza dando gracias ai presidente do 

la comisioa tír. RuizGemez, par haber confesado los be
neficios qua ha reportado al país la administración con- 
sarvaaora.

Celebra que el Sr. Ruiz Gomez haya reconocido que, á 
pesar ©a todo el talento y probidad da un ministro do Ha
cienda, y sobre todas sus cálculos y planas, están supídi- 
tades al precio del dinero.

Bajo esta base justifica los actos de la gestion fiaanciera 
de los eanesrvaaore», y dico quo esta operación actual llo- 

p®r «J Sr. Camacho es la mayor justificación 
uol partid® liberal conservador.

Dice qua ss disculpable que en el caler de un debate se 
digan algunas frasas más ó menos vivas qua coasuren una 
gestiea finaaciera y hagan, cuestiea da partido lo que as 
nacional; pero qss na es disculpable que estas acusacioaas 
.se nagaa desde el dcípach© ¿el ministro v so traio-an á los 
Cuorp®.3 Celegisladeres. “ °

Dica que no ha sido esa la conducta que ha síguido el 
partido liberal conservador, que ha procurada siempre 
úiscHlpar á los aatarioras miaiítros. Censura que al mi- 
niitro haya dicho qae el estado de la Hacienda do España 
es triste, y qua el desahogo del Tesoro no es más que apa- 
r«Hla. ‘

Coma prueba, sica que si fuese así, na se hubiera podi
do verifiaar la operación que ha Tarificado el partido íu- 
stpnista. ‘

principio da siglo no ha habido minis
tra da Hacisn la que so iiaya encontrada en un estado taa 
próspero c«.mo el actual.

Ocupándose do los déficits dice qua ese n® es un mal 
exelusivo ds España, y pone el ejemplo de .Italia que ha 
tardado diez y siete años en enjugar su déficit teaieado 
que hacarlo por último con na empréstito.

Coraparando lo» déficiti de la gestion censervadora con 
otra.3 cGiicds, dice que son insignificantes aquellas y mu
cho más SI 8« considera que cuando había un déficit de 91 
nnllsne» so amortizaban 160; si se analiza bien esto, dice, 
no sa dirá que fuá mala la gestion censervadora.

Censura que el ministro haya abandonado algunos im- 
pne»tos, porque no puede © ao debe abandonar los produc
tos mientras no se cumpla con los acreedoras ddl Estado, 
porque si lo vea éstos creerán quo se está en un estado 
prosper», y aumentarán sus exigencias,

Cambien censura que habiend» negado la conversioa el 
minutro á deudas que se admitían ea subasta per el go
bierne á 98, la haya concedido â las deudas del 2 psr 100 
que estaban á 41 y 44, y hoy están á 50, y se perjudica el 
Estado bastaate: por c»ta razon dice quo todos los senado- 
íes de 050 papel están contentos con la conversion.

A las seis y media, hora en quo n®» retiramos de la tri
buna, el tír. Orovio continúa ea el uso de la palabra.

C®XCiliES©.—Abierta la sesión de hoy á la una y 
media de la tarde, bajo la presidencia del Sr. Balac’uer 
(vicepresidente), se ley» y aprobó el acta de la anterior.

So dió cuenta del despacho ordinario.
(Muy poca concurrencia en las tribunas y en los bancas. 

En el azul lo» ministros do Marina y de Gobernación )
El Sr. Cabezas de BSerrera presenta una exposi

ción de varia» casas comereiales de Manila, pidiendo re
baja en los derechos del azúcar y oti os productos inf
lares.

El far. nfovpcs presenta una exposición relativa al pro
yecto de supresión de las rifas con relación á las de Bar- 
celena.

El Sr. Boscb y Fastig-nera refiere las falsificaciones 
y abusos cloctoralcs qug se están cometiendo en la provia- 
cía de Cáceres, y ruega al señor ministro de la Goberna
ción diga si sabe lo que está pasando en dicha provincia.

El señor ministro de la ísoltaruacioti contesta que no 
hena conocimiento de lo» hechos denunciado» par el señor 
Baseh; pera hoy mismo procurará informarse de 1® quo 
haya, ó informar mañana mismo á S. tí.

Jura el cargo de diputado el Sr. Izturiz é iagrésa en la 
tercera sección.

El br. Salautnaca y JSegreíe reanuda, su discurso 
en apoyo de su preposición para qua so declare incompa
tible el cargo de individuo del Tribunal de actas graves 
con el de cx-gobcrnad®r de provincias en que haya eierci- 
d® mande durante el período electoral.

Hace notar la importancia del tribunal de actas graves 
quo es, en concepto del orador, el tribunal supremo, cuyo 
fallo es inapelable en materias de actas.
íñ Dice que en el reglamento no hay disposición alguna 
que prohiba à los que han sido gobernaiíores de provincia 

ejercer el cargo de individu® del tribunal de actas graves, 
aun tratándose de distritos en que hayan ejercido mando. 
Cree el orador que por moralidad parlamentaria debe 
adoptarse la resolución que indica en la proposición que 
se discute, puesto que aun para ser diputado, hay casos de 
incompatibilidad.

El tír. ÍJajíííejíoa esplica cómo el orador fué propues
ta y elegido individuo del Tribunal do actas graves, sia 
que nadie hubiera opuesto como un obstáculo el qua haya 
sido gobernador déla provincia de Valencia.

Anade que despues de elegido, el tír. Salamanca pre
guntó al señor presidente de la Cámara qué medie tenia 
dentro del reglamento para recusar al orador. Yo, dice, 
no estaba presente en aquel momento, si no le habría con
testado, porque no obstante que no me nombró el Sr. Sa
lamanca, no podía ser otro que yo el indivídao del tribu
nal á quien aludia, y yo tengo deseos y necesidad de entrar 
en el fondo de esla cuestión.

Per® de lo que se trata ahora no es solo á® mi humilde 
psrsena, sino de uaa propesicion de ley para la reforma 
del reglamento.

. Yo ere© que es improcedent® esta reforma, parqua pre- 
cisamenle el caso que ha movido al general Salamanca, 
es ©1 ! jí haoer sido gobernador de la provincia de Va
lencia, habiendo ua acta grave, que es la de Eagaera. 
¿Pues qué? ¿Es que se cree qua cuando da esta acta se 
trata, ya el último individuo dal Tribunal había de influir 
da tai manera en el ánimo d® los demás individuos del 
1 ribunal que había de conseguir hacer torear la reatitud 
de aquellos.^ Esto no puede croarlo nadie y ménos de mí, 
que no tengo interés alguno en seguir perteneciendo á di
cho Tribunal.

El señor ministro do la €ao&ema.cáosi: La gravedad 
da la propasiciea presentada por el Sr. Salamanca obliga 
al góbwrao á decir alguna» brevas palabras. Aquí se tra
ta nada mén»» que de la referma dal reglamento, porque 
yo no creo que S. tí. haya sida inspiradp por ningún in
terés espacial para presentar la propasicien que ha apo- 
yad®, sin® qua »e insjiira en móviles más.alto»j Dentr® de 
poco» dias un señor diputado demócrata presentará otra 
preposición de reforma del reglamanto del Congreso por 
le que al juramento so refiare, y no hemos da poner mano 
con tanta fracueucia en la más importante d® nueitras le
yes, políticamente hablando.

Entiende que ha hecho bien el Congreso ea no estable
cer rssusaciqass ni tachas, parquo en lo» mismos indivi
duos del Tribunal está al no asistirá una sesión cuando 
crea que no daba asistir.

Termiaa suplicando al general Salamanca que retire la 
propesicloa coa ©bjeta de evitar una votación én que la 
mayoría ha de teaer qae dividirse.

El gsaeral Salamauca rectifica, maaifsstando que 
toda vez qae su proposición ha »ido duramente combatida 
tieaa el seatimiento de anunciar que no la retirará aun 
cuando en la votación qu® sobre ella recaiga, se quede 
sola; situación ea la cual—añade—ya me he encontrado 
varias veces cuando me hallaba en la oposicien.

Pedida vatacioa nominal, fué desechada la prspesicíon 
del gínaral Salamanca por 113 vetos contra 18.

(Han votad® ea pró entra otros individuos de la mayoría 
el general López Domingusz, Vivar, Villarroya y otros 
los demócratas-progresistas y l®s conservadores. Los de- 
móciatas-inonárquicos ss abstuvieron do votar.

El señor ministro ds la íawEcrsíacíOji (de uniforme) 
suüiü á la tribuna y leyó un proyecto de ley sobre reem
plazo del ejército.
. présenta dos exposiciones; uaa de la 
Iglesia evangélica de Cartagena y otra de más de 400 ve
cinos de Oviedo pidiendo la completa extineion de la es
clavitud.

Los Sres. Vivar y Carvajal presentan tambiénex- 
posicioass de Cartagena y ds Béjar pidiende lo mismo.

Entras® en la órd«n del día.
El señor rainistr® do la ^HoEamacioij interviene en el 

debate sobre la interpelación del Sr. Canalejas.
Recoja el cargo que el Sr. Canalejas ha dirigido á la ' 

Guardia civil per la intervención qua ha tenido en las elec
ciones y maga los bichos alegados. Con este motivo expli
ca la intervención qua la Guardia civil ha tomad® ea las 
elecciones reducida, únioa y exclusivataente á secundar los 
desees de las autoridades cumpliendo bus órdenes.

(Ocupa la presidoacia ©1 Sr. Nuñez de Arce.)
El general fetaJassjaisca habla para s.lu.siones y explica 

la manera cómo entienda que debo concederse la am- 
ni.stía.

Dice que es partidario de que se conceda la ananistí.a á 
todos los militares desterrados per delitos en los cuales no 
intervenga nada más que la política, pero de ninguna ma
nera ¿ aquellos que por sus antecedentes ó manera de ser 
se hallen siempre al lado ds todos los mOvimieatos revolu
cionarios. (Aprobacien en la mayoría.)

El Sr. 5ís5»5ti!osa de ío.© SSoníeros defiende al gene
ral Echavarría de los cargos que le ha dirigido el Sr Ca
nalejas.

Dice que el reglamento de Inválidos dado en tiempo del 
referido ministro conservador, ne. tan solo no es malo, sino 
que satisfaca cumplidamente las necesidades y las aspira
ciones délos individuos del cuerpo.

El señor cande de Tóreaso interviene en ol debate 
para dejar consignado que si los individuos del partido 
conservador que en el Congreso se sientan no han defendi
do al general Echavarría de los cargos que el Sr. Canale
jas le ha dirigido, ha sido porque consideraban que lo ha
bía hecno ya cnmplidarnente el señor ministro de la 
Guerra.

. Canalejas rectifica, é insiste ea que la Guardia 
Civil ha lutfirvcnidó ilcj^a,liïi6nt@ es las cÍGccionos üitiiTias.

Dies que el reglamento da Inválidos es bastante malo, 
sin qu3 la defensa quede él ha hecho el Sr. Espinosa hava 
servid® más quo para atacar al actnal ministro de k 
Guerra.

Pregunta al general Martínez Campos si es tan solo un 
general má» ó ménos ilustré, que sirv» de apoyo material 
á esta situacisB, ó per el contrario es un ministro do la 
Guerra como deben serlo todos, en cuyo casa se oxtraña 
que haya diclio n» le importa conocer ciertas cuestíoass do 
derecho.

Termina rogando al gobierno en general, y al señor 
presidente del Consejo de ministro» en particular, que den 
esplicacioass acerca de su peiuamiento en ks cuestiones 
militares.

El señor ministro de la Gnerra rectifica y empieza 
dando las gracia» al señor conde da Torano por las frases 
benévolas que le ha dedicad®, añadiendo que si la defensa 
quo del general Echavarría había hecho no había sido más 
extensa, fué debido á que no se creyó autorizado con títu
los bastantes para silo.

El señor esnd® de Vorono: S. S. está autorizado para 
es» y mucha más.

El 881191’ ministr® de k íáusrs’a declara que la acción 
protectora del gobierna español para con las inválidos es 
suiierior á k d® toda» lo» pueblos de Earopa, y que al 
tratar de estas cuestiones no ha esquivad® jamás k oca
sión qu8 EÛ le ha ofrecido. Lo que hay es—añade—que yo 
no puedo tratar estas cuestieses con la elocuencia y el 
elevado concepta qua lo ha hecho el Sr. Canalejas.

Declara que él vería coa gusto que desapareciera la si- 
tnacion de reemplazo, y termina diciendo que tiene prepa
rados la mayor part® de las expedientes que se relacionan 
con esta cuestión para dar cuenta de ellos ca Consejo do 
ministros.

El Sr. Espinosa rectifica, insistieado «n su defensa del 
rsgiamento de Inválidos.

SI Sr. Carvajal interviene ea el debate para alusio
nes, y ruoga al Sr. tíagasta, en cuya persenalidad—dice— 
se hallan encarnado» los principios, ks ideas y las tenden
cias de la actual situación, que haga algo por k de los 
tristes desterrados, tanto civiles como neditares.

lermina invitándole á que explane el pensamiento del 
gobierno sobre este asunto.

El señar presidente del Consejo de ministros; Sin 
necesidad de k excitación de mi particular amig® el señor 
Carvajal, pensaba decir cuatro palabras e» este asunto 
correspondiendo á las frases; benévolas que ss ha servido 
dirigirme elSr. Canalejas, frases que le agradecería much® 
más si en ellas no hubieran ido envueltas algunas censura.? 
para mi dignísimo compañero el señor ministro de la 
Guerra.
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Se levanta la sesión. 
Eran las siete.
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Carretefras de Abril. 
Idem de Agosto.... 
Idem de Marzo.......  
Idom de Julio........  
Obras públicas......  
Res. déla C. de D 
Deuda del personal.

COEPOEACIONES 
CIVILES.

Munie, de Madrid... 
Sisas del Ayunt.®...

B.ÍNCOS T SOCIEDA
DES DE CRÉDITO.

Banco do España... 
Idem Hipotecario... 
Céds.H. alTp. 100. 
Idem id. al6 p. 100. 
ídem id. al 5 p. 100. 
Alar á Santander.. 
Acciones B. H. C... 
Banco de Castilla... 
Empréstito cubano. 
Tranvía de E. y M.. 
Obligaciones de id..

El sainete en un acto Camas cí dos reales, que

*

* EspccíácnSos para mañana.
Teatro Steal.—31 d® abono.—Tura® 2.* impar.—A 

las oche.—Amleto.
- Espaiiol.—58." de afeen®.—Turn® 1.’ par. — A las 
oche y media.—La. muerte en los labias.—La puerta del 
Saladero.

Á. las cuatro.—El gran galeoto.—Lapuerta del Saladero.
Apelo.—xA las ocho y media.—La vida es sueño.—Un 

joven audaz.
A las cuatro y media.—La muerte civil.—Un joven audaz.
Zarzuela.—40 de abono.—Turne par.—A las ocho y 

media.—Pan y toros.

VALORES
DEL ESTADO.

Londres, á 90 dias fecha, 47'30.
. París, á S dias vista, 4'93. 

íaesúmen.

Bolsín.
A las cuatro: 3 por 100 cantado y fin mes, 31'5®; próximo, 

31'72 1/2; ferros, 63'15.—Cambio» sostenidos.

451'50
127'50 
103'00 
105'75 
101'00
109'70
101'85 
194'50 
101‘BO 
97^50

100'00

878
189
358
160
912

413
304 
651
330
392

E L CORHEO.—Dla 26 de Noviembre de 188 i

Afirma que el ejército no tiene vestuario, ni armamento, 
ni nada, de suerte que el dia en que hubiera que poner 
sóbrelas armas los 500.000 hombres que se marca en la 

encontraríamos con grandísimas

Ha sido denunciado el número de Las Noticias 
de Málaga correspondiente al dia 22 del actual.

33‘35
31'35
31'60

31'27 1/2
31'47 1/2
50'30

BOLSA.
COTIZACION OFiqiAL DEL 20 DE NOVIEMBRE. 

ÚLTIMOS PKKCIOS.

B A .4 a' Q ÉL ■ O a 4.

*

2©.—Sa tieaen ya detalles acerca del complot 
descubierto ea Rusia centra la vida d®l czar y su fa
milia.
QSe preparaba una máquina infarnal sargada de dinami
ta, la caal debía ser colocada carca del palaeio da Gatchi
na, residencia de la familia imperial.

En aiedio del desorden do la csplosion Iss esnjarados 
tenían el propósito do arrojarse sobra los individúes da la 
familia imporial y dar muerte á los sebrevivientea.

a®aî’îs iS©.—La mayoría da la comisioa encargada ds
emitir oictámen acerca de la proposición pidiendo medi
das disciplinarias para los diputados que soliciten do los 
ministros y damás funcionarios credenciales ú otras cosas 
de interés privado, es favorabla á dicha idea por más que 
algunos la juzgan poco práctica.

Todos convienen, sin embargo, en que es preciso poner 
coto al favoritismo.

Bonos del Tesoro, c.
0b. B. y T. int, c.. __
Idem id. exterior, c. lÓó'Gú 
O. sobre r. Aduanas! 100'75

Dice que á esta cuestión se le ha dado más importancia 
de la que en sí tiene, porque despues de todo los militares 
que cHcuentrau en ese caso, no son más que 22 ó 23 
entre los muchos miles de oficiales con que cuenta el 
ejército.

-Afirma que en la cuestión militar el gobierna ha hecho 
y está dispuesto á hacer cuanto desean los Sre.?. Canalejas 
y Carvajal; pero—añade—á esta cuestión se le hadado, 
repito, más importancia déla que tiene; porque, ¿qué es 
lo que ha pasado? Pues sencillamcate que las militares 
abandanaron sus puestos voluntariamente, y claro está 
que el que abandona lu puesta ea estas condiciones, no es 
acreedor á la amnistía.

(El Sr. Caualejas: A"a los castigaron.)
El Sr. ®ag-a8ía: Claro está qaa los castigaron, como 

no podía mènes de suceder, si es que había de cumplirse 
con la Ordenanza. (Aprobaeiea.)

Declara qua el gobierna está dispuesto á que vuelvan á 
las filas tedas aquellas militares que se hallan procesados 
por delitos pelíticos, cualesquiera que sean las ieeas políti
cas que hayan defendida, siempte y auanda sean digao» y 
lo salieiten por medio de una instancia.

Dice que es tal el espíritu del gobierno en asta punto, 
que S0 halla dispuesto á resolver favarablements en las 
causas por delito» político» complicadas con los comunes; 
á menos que estos sean de cierta índole.

Afirma que si hubiera alguna persona que solicitara al 
indulto de Salvoechea, el gobierno se apresuraría á con
cedérselo, y áua se le hubiera concedido sin excitación de 
nadie si no supiera que está decidido á renunciarlo. (Bien, 
bien).

Silos individuos de la ©posición quieren alge más, quo 
lo digan, porque el gebierno está dispuesto en esta cues
tión á ir tan allá como el que más, siempre que se respe
ten las leyes. (Bien, bien).

Rectifican brevemente les Sres. Canalejas, Carvajal y 
presidente del Censojo, y so terminó este debate.

Pónase á discusión el dictamen sobre el presupuesto del 
miniterio de la Guerra.

El general SíaSasiíaHca combate la totalidad.
Dice que no so propone, al combatir el presupuesto, ha

cer la oposición al gobierno'; pero que encuentra que los 
cinco millones en que so aumenta, ha de sor música del 
porvenir, porque.no se sabe sí las Córtés lo aprobarán 
ó no.

Oviedo 26 (2‘50 t.).—En el punto denominado 
Cuesta del Tajo, y término de Santicués, concejo 
de Rivadosella, se han quemado 24 áreas de monte 
dedicado á pasto. Los auxilios prestados por la au
toridad local y vecindario de aquel pueblo y por 
dos guardias civiles del puesto de Eivadesella, han 
evitado* que el incendio tomara mayor incremento. 
Los autores de éste, convictos y confesos, han sido 
puestos á disposición de los^tóbunales.

En la elección de un diputado provincial, verifi
cada ayer en Moraleja del Vino (Zamora), fue pro
clamado sin Oposición el candidato adicto.

Más pormenores sobre el naufragio del vapor 
Jovellanos:

(íSan Sebastian 26 (V35 t.).—El gobernador.— 
Vuelvo de Pasajes y aun no ba arrojado la mar 
cinco de los ocho abogados del vapor Jovellanos. 
Eatro estos se cuenta el práctico primero que salió 
da aquel puerto á darle entrada. Dos carabineros 
que embarcaron en éste de San Sebastian y que 
iban á bordo, pudieron ssr salvados. El capitán y 
demás individuo» están socorridos conveniente
mente. El vapor procedía de Liverpool, y sólo una 
pequeñísima parte de la carga se ha podido salvar. 
El barco perteneeia á la compañía de D. Miguel 
Sainz, y su matrícula Sevilla. Se distinguieron en 
los auxilios prestados, el práctico segundo Custo
dio Otero que salvó al capitán, cuatro marineros y 
recogió dos muertos.»

Gobernación; sus disposiciones principales se ar
monizan con las del proyecto de organización del 
ejército, presentado pocos dias hace por el señor 
misistio de la Guerra.

Como novedades dignas de señalar, tiene las de 
quitar la franquicia de quintas que venían disfra 
taado los mineros de Almaden, cuyas faenas son 
ya méno» panosas despues del perfeccionamiento 
de las máquinas. También se adelanta por este 
proyecto la época del sorteo y operaciones de en
trega en caja, para que todo esto se halle hacho on 
Marzo, da modo, que la instrucción de quintos se 
haga en tiempo de primavera; como asimismo se 
dispone que las licencias ilimitadas se concedan en 
Junio para que los soldados que tal benafieio ob
tengan puedan dediearse á los trabajos agrícolas.

* * *
En el Senado, despues de algunas preguntas que 

pueden verse en el Extracto, se entró en la discu
sión de las amortizables, cuyo proyecto ha defen
dido con la com peta acia que le es habitual el señor 
Ruiz Gomez, combatiéndole los Sres. Barzanalla- 
na (D. Jesé) y marqués de Orovio.

Ea la comisión de bases del Código civil ha se
guido hoy discutiéndose desde la 4.“ á la 12, según 
puede verse ea la relación que publicamos en otro 
lugar.

LOTERÍA NACIONAL
SORTEO VERIFICADO HOY.

Premios mayores.
NÚMEROS. PESETAS. PUEBLOS.

8641 80000 Vitoria.
17530 50000 Cartagena.,
28199 ■25000 San Sebastian,
25624 15000 Carabanchel.

eosa peseSas.
8647 32854 26855 17811 18028 29375

35351 24670 27366 34833 13670 10454
1774 21501 34778 32519 29121 21682

29428 28760 30920 10432 17407 19322
20252 27728 7276 23886 6562 123
27211 5956 11858 27290 30630

COM pesetas.
Ceníentí.

831
249
960
710

856
805
712

695
409

713

253
187

19
956

278
129
231
633

621
26

286
87

Dice el Diario de Barcelona, que en breve debe 
salir para Madrid el gobernador de aquella pro
vincia, con objeto de conferenciar con el ministro 
de la Gobernación acerca de algunos asuntos de in
terés para la misma.

En Valencia se verificó anteayer una importante 
reunion de los principales representantes de la in
dustria, comercio y artes, con objeto de nombrar el 
comité que, poniéndose en relación con el central 
de Roma, fomente el envio de productos á esta ca
pital para la Exposición universal que ha de cele
brarse en ella el año 1885.

S. M. el rey ha firmado hoy los siguientes de
cretos:

Disponiendo cese en el cargo de inspector gene
ral del cuerpo de ingenieros de montes en Filipinas 
el Sr. D. Ramon Jordana; nombrando, para reem
plazarle, áD. Luis de la Escosura; para ingeniero 
jefe de segunda clase con destino al mismo archi
piélago, á D. Victoriano Deleito, y para jefe del 
negociado de montes del ministerio de Ultramar, á 
D. José Saínz de Baranda.

El señor duque de la Torro, acompañado de al
gunos individuos de su familia, ha llegado esta 
mañana á Madrid en el exprés del Norte proceden-

San Sebastian 26 (2T5 t.).—De las últimas noti
cias eobr© naufragio del vapor Jovellanos, resulta 
qu« se han abogado ocho personas, entre ellas un 
práctico de Pasajes._________

En las elecciones para diputados provinciales 
que so están verificando en los distritos de Alcalá 
y San Martin de Valdeiglesias, van triunfando en 
el primero el candidato adicto Sr. San Martin de 
la Vara, y en el segundo el de oposición, señor 
Oriol.

(¡.Santander 26 (I0‘30 m).—Carruaje, caballo y 
conductor yendo ayer de Santoña á Barcena caye
ron al mar, próximo al pueblo de Geusa. Conduc
tor gravemente herido; caballo muerto; correspon- 
deneia averiadísima por haber estado cinco horas 
en el agua.»;

Esta mañana se ba verificado en la capilla reser
vada de la iglesia de San José, el enlace de nuestro 
querido amigo el antiguo redactor de La Eipoca 
D. Leopoldo Calzado, con la bellísima joven doña 
Balbina Rey y Mellad©.

Han sido padrinos el conde de Viilapadierna y la 
señora del catedrático de la Universidad Central, 
Sr. Mellado.

Los novios, á quien deseamos to’do género de 
felicidades, han salido esta tarde para El Escorial 
donde permanecerán algunos dias.

La velada verificada anoche en el círculo nacio
nal de la.Juventud, tuvo el carácter de una verda
dera solemnidad, dedicada á conmemorar el aniver
sario del natalicio del fénix de nuestros ingénios. 
Leyeron inspiradas poesías los Sres. Pedrosa, Ji
menez Delgado, Vela y Belmonte, que fueron ca
lurosamente aplaudidas, siéndolo asimismo el ar
tículo «La sepultura de López, del Sr. Olmedilla.

El insigne vate, Teodoro Guerrero, fuó recibido 
con un aplauso al presentarse en ea la tribuna, 
siendo muy celebrado el prólogo del último libro 
que acaba de publicar. Cantares de uri viejo.

te de París.
Con el esrentonial de costumbre se ka verificado 

esta tard® á las dos la publicación de la Bula.
La comitiva partió de la parroquia de San Justo, 

dirigiéndose á la plaza de Armas del Peal Palacio, 
debajo de cuyo balcon principal anunció el prego
nero la procesión que mañana ba de verificarse.

Igual pregón se dió también á la puerta del pa
lacio donde reside el arzobispo de Toledo y ante la 
casa-babitacion del señor ministro de Gracia y Jus
ticia. _________

Varios diputados de la mayoría proyectan dar un 
banquete al Sr. Navarro y Rodrigo.

Según ba oido El Iin2Mrc¿al, parece que babrá 
alguno que aprovechará aquel momento para pro
testar de las tendencias que se dibujan en el grupo 
de ios descontentos.

El banquete constará de sesenta á sententa cu
biertos y tendrá efecto uno de los dias de la próxi
ma semana. _________

Mañana se reunen á comer en Fornos los dipu
tados aragoneses. _________

De otras cosas, lo más saliente del dia es un ar
tículo que anoche publica El Tiempo dentro de su 
Crónica exterior, cuyo carácter nos ba llamado 
grandemente la atención.

Hay en el artículo tales indicaciones, y se sacan 
á plaza tales ejemplos, que por poco suspicaces 
que fuéramos, teníamos que examinarlo desde lue
go c@n gran cuidado.

Pero por si acaso nuestro juicio fuese equivoca
do, hemos hecho una cosa; reproducirlo en prime
ra plana, donde nuestros lectores puedan verlo, 
siendo posible, despues de su lectura, que aun le 
parezcan estas palabras nuestras harto pálidas y 
deficientes.

El lunes con motivo del cumpleaños d® S. M. el 
rey, no celebrarán sesión los cuerpos colegisladores.

Crées© que el martes concluirá en el Senado el 
debate sobre las amortizables.

La base 12.“' del proyecto del código civil, que es 
por donde empezarán loa debates del lunes en el 
seno d© la comisión correspondiente, se refiere á 
las legítimas, respecto de lo cual se introducen en 
el proyecto algunas modificaciones.

Del extranjero, hay hoy algunos telegramas que 
han llamado singularmente nuestra atención. En 
el uno, que es de París, se nos habla de medidas 
disciplinarias que es posible se tomen contra los 
diputados que soliciten credenciales de los minis
tros y otros altos funcionarios; en los telegramas 
que ván -despues de esta sección puede verse este 
curioso despacho.

Y también se han recibido ©tros telegramas, en 
que S0 anuncia un nuevo complot contra la vida 
del emperador d® Rusia, que consistía eu preparar 
una máquina infernal que estallaría en el acto de 
pasar la familia real; lo cual confirma, contra la 
©pinion d© El Tiempo, qu® es más peligroso vivir 
bajo la resistencia, que con la libertad.

Los fondos, en alza y con escelent® tendencia.

Los periódicos, todos publican la manifestación 
qu® de su actitud hacen los diputados ministeria
les que estos días se han reunido en la sección 2.^; 
manifestaeíon sobre la cual nada hemos de añadir 
despues de lo que hemos dicho sobre ©1 particular, 
inspirándonos en la imparcialidad y sangre fria 
con que deben mirarse estas cuestiones.

Los diputados de que hablamos, tratan con la be
nevolencia que ea devida al importante grupo de
mocrático qu© noblemente ee ha venido á la mo
narquía, y además protestan de toda actitud que 
pudiera parecer excision de doctrina y de autori
dad, lo cual han visto con gusto todos quo, aman
tas d© un gebíerno monárquieo-liberal, reconocen 
la necesidad de darle fuerza para sus difíciles ta
reas, y sobre todo los que están bien penetrados de 
la conveniencia de una gran disciplina en el poder, 
siquiera sea recordando la suma de paciencia y dé 
esfuerzos que ha costado el obtenerlo.

anoche se estrenó en el teatro Eslava, pertenece á 
nn género tan realista, que á pesar de los esfuer
zos que hicieron los actores, no lograron que el 
público aceptase la obra.

Por no estar conformes con las horas de trabajo, 
dice un periódico de Valladolid que se han decla
rado en huelga algunos operarios de los que venían 
trabajando en la canalización del Duero.

El padre del señor ministro de Fomento ha pa
sado la noche un poco mejor, y per la tarde segnia 
sin calentura, presentando la enfermedad mejores 
síntomas. . .

Hacemos fervientes votos por el restablecimien
to del Sr. Albareda.__________

Era natural esperar que contra ciertas exagera
ciones por lo del matrimonio civil, vinieran otras.

El Imjjarcial publica hoy, anta la actitud de lo» 
prelados un notable artículo, para decir en conclu
sion «qn® la experiencia ha puesto de maaifiast© 
que hay qn© ir poco más lejos de lo que fue el se
ñor Montero Ríos en su ley de 1870; y qu® á fin da 
evitar dearetes ú órdenes como al del Sr. Cárdenas, 
prevaliéndose de la posesión de la Gaceta y de la 
sorpresa del país por una restauracien. triunfante, 
seria indispensable obtener como resultado de la

I.” El matrimonio civil obligaterio para todos.
2.’ Que el acto civil hubiera de preceder nece

sariamente al acto religioso, cualquiera que fuese la 
religion de los contrayentes.

Y 3.'’ El establecimiento de sanción penal en 
el Código contra los ministros de cualquiera reli
gión que autorizasen matrimonio religioso, sin que 
ios contrayentes demostrasen antes haber cumpli
do con los preceptos delalc^ivil.»

La sesiones de las Cámaras y las materias pues
tas al debate lian seguido su curso regular; aunque 
bay un poc© de pleonasmo en decir esto tratándo
se de la interpelación del Sr. Canalejas, que al fin 
ba concluido esta tarde invirtieado más tiempo del 
necesario para su 'examen.
NElSr. Canalejas es un jóven que tiene buena 
palabra y niucbo talento, y que estudia bien las 
enostionsa cuando quiere; si bien ludria más estas 
cualidades, ai prescindiera d« derta afectación que 
le perjudica, y se dejara solo llevar de la naturali
dad, que es la más barmosa dote de la oratoria; 
pero con independencia de esto, no debe abusarse 
de la palabra ni fijar la atención del auditorio, más 
que el tiempo puramente preciso.

En esta debate ba intervenido, á más, del señor 
nainistro de la Guerra, que s® ba defendido perfee- 
tamente de las acusaciones del Sr. Canalejas, el 
señoi* ministro de la Gobernación, para defender 
con energía y con acierto al benemérito cuerpo de 
la guardia civil, y el Sr. Espinosa de los Monteros 
y el señor eonde de Toreuo, para decir algunas pa
labras en apoyo de la administración del general 
Echevarría.

El Sr. Sagasta ha terciado por último en este 
debata, prenunciando algunas palabras muy, sen
cillas, claras y elocuentes, perfectamente acogidas, 
además por la Cámara, sobre el criterio generoso 
y conciliador del gobierno para lo» militares, que 
ge encuentran fuera de las filas y ,algunas otras 
personas castigadas por delitos políticos.

La proposición del general Salamanca, cuyo 
exámen también ba concluido hoy, fuá al cabo al 
tranco do la votación, no obstante los ruegos del 
señor ministro déla Gobernación y de la defensa 
que de su derecho hizo el Sr. Capdepon, ,siendo 
deseehada por gran número de vetos, si bien en 
lo» de la minoría figuran los de los señores gene
rales López Dominguez y Salamanca, Zugasti, 
Villarreja y Vivar.

Se entró, por último, en el exámen del presu
puesto de Guerra, que combate moderadamente en 
la totalidad el general Salamanca.•** * ,

El proyecto de ley de reempiazo que esta tarde 
ba leido en el Congreso el señor ministro de la

® p. iní. C. 
Idem fin de mes..... 
Idem fin próximo.... 
Idem prima, f. m.... 
Idem id. f. próximo. 
3 por 100 exterior...
2 p. 100 amortizable. 
Pequeños...............  
Idem fin mes....... 
Idem fin próximo... 
Idem prima fin mes. 
Idem id. f. próximo. 
2p. 100 amort, ext.. 
O. ferro-carriles c.. 
Idem fin mes.......... 
Idem fin próximo.. 
Idem prima fia mes. 
Idem prima f. próx.® 
Id. Alar á Santand.

1076
1428
1872
1184 
1906 
1266
1920

2323 
2400
2232 
2977 
2543 
2751
2598

Los elevados cambios que alcanzaron el consolidado y 
ferre-carrilss durante la hora oficial, retrocedieron algún 
tanto en el Bolsín da la noche; pero en la Bolsa de hoy han 
vuelto á adquirir igual estimación.

El 3 por loo al contado ha llegado á hacerse á 3r35; el fin 
carriente queda al mismo cambio, y el próximo sa indica en 
observaciones á 81'69 dinero.

Las subvenciones conservan su cambio de ayer de 63'10.
Los doses han tenido escaso movimiento, publicándose 

á 56'30.
Los bonos del Tesoro, únicos cotizados en la Bolsa de hoy, 

so han hecho á 181 por 100.
Los billetos do Cuba continúan estacionados al cambio 

da 101'85.
A 451'50 se publican en observaciones las acciones del 

Banco de España y á 194'50 las de Castilla, ó sea medio por 
ciento más da sus cambios da ayer.

1785
1698 
1489 
1580 
1722 
1477 
1141

1537 
1931
1743 
1812 
1997 
1487 
1772

hfil.
1778 
1234 
1056 
1487 
1762 
1582 
1342

1327 
1829 
1218 
1182 
1780 
1899

1026 
1627
1941 
1178 
1073

1818 
1407
1128
1092 
1769 
1641

Dos mil.

3540 
8339 
3466
3814 
3413
3574

4126
4949
4102 
4353
4324
4177

2207 
2480 
2073 
2684 
2631 
2940 
2891

8598 
3501 
3119 
3740
3941
3358

5498
5342
5584 
5877
5188 
5774

6481 
6165 
6461
6183 
6829
6496 
6758

4535
4526
4527 
4729 
4502 
4013

8076 
8788
8734 
8676 
8510 
8085 
8649

2540 
2590 
2154 
2183 
2047 
2662
2381

2124 
2714
2655 
2634 
2404 
2178 
2849

2220 
2434
2490 
2954
2558 
2894
2373

2271 
2850
2934 
2598 
2727 
2970
2361

2329 
2287 
2986 
2904 
2255
2564

Tres mil.
3355 
3658 
3367 
8776 
383o
3149

■3996 
3008 
3208 
3547 
8088 
3748

3294 
3688 
3846 
3287 
3836

3436
3116
3240 
3783
3243

3265
3081
3998
3983
3814

Cii^atro mil.
4678 
4954 
4970 
4514 
4899
4781

4511
4267 
4443 
4044
4380
4207

4751 
4318 
4351 
4158 
4170 
48^2

4728
4817
4723
4352
4735
4638

4632
4006
4000 
4601 
4407

Cinco mil.
5063
5780
5920
5016
5024
5193

5978 
5832
5931 
5559
5410 
5882

5289 
5681
5225 
5993 
5823 
5481

5038
5054
5153
5529 
5821
5058

5290 
5414
5077 
5890
5843

5445 
5779
5925
5691
5236

Seis mil.
6177 
6297
6431 
6253
6303 
6568
6094

6559
2450 
6476 
6499 
6314 
6085 
6954

6902 
6470 
6713 
6606 
6324 
6351
6566

6430 
6745 
6774 
6971 
6426
6555

6657
6406 
6801
6734 
6944 
6007

6746
6642

6401
6718
6118

Siete mil.
7928 
7585 
7565 
7166 
7408

7571
7229 
7401 
7500
7297

7666
7469
7066 
7610 
7225

7548 
7896 
7748 
7038
7713

7017
7010 
7587 
7578

Ocho mil.
8301 
8060
8137 
8044 
8567 
8700 
8447

8307 
8904 
8,040 
8119 
8365 
8938 
8587

8679 
8939
8883 
8951
8630 
8694
8197

8475 
8998 
8419
8671 
8553 
8889
8480

8505 
8000
8819 
8992
8578 
8121
8045

8177
8210
8858
8561
8279
8718

Nueve mil.
9270
9716
9219
9933
9223

'9799 
9358 
9000 
9832 
9286

9587 
9957 
9175 
9573 
9181

9078
9343
9012
9588
9140 I

9790
9507
9802
9987

1001710434
Die. 

10603
mil.
1039610890

10659 10358 10574 10782 10427 10880
10220 10396 10349 10375 10106 10423
10657 10940 10029 10807 10537 10843
10552 10590 10077 10423 10643 10492
10754 10014 10685 10085 10147 10599
10777
10172

10442
10583

10671 10450
10765 10361

Once mil.

10812 10375

11013 11615 11279 11101 11188 11017
11176 11019 11006 11407 11924 11975
11836 11269 11370 11275 11074 11524
11943 11753 11883 11989 11706 11892
11874 11268 11168 11992 11241 11185
11674 11085 11335 11892 11882 11039
11995
11287

11579
11227

11583 11201
11846 11407

Doce mil.

11327 11467

12692 12961 12111 12972 12082 12400
12530 12076 12b74 12930 12071 12937
17072 12555 12393 12712 12520 12828
12943 12203 12026 12879 12521 12426
12189 12471 12047 12825 12123 12387
12379
12033

12657
12647

12614 12849
12987 12526

Trece mil.

12867 12042

18841 13781 13939 12513 1S043 13320
13676 13148 13204 13046 13469 13240
13282 13462 13400 137-81 13722 13248
13189
13211

18933
13452

13927 13193
13728 13151

Catorce mil.

18105
13981

13254

14272 14613 14805 14356 14750 14834
14694 14806 14754 14083 14'774 14898
14187 14965 14533 14062 14459 14998
14414 14145 15881 14674 14200 14182
14290
14150

14548
14186

14121 14488
14848

14044 14228
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.EL CORREO.—Dia 26 de Noviembre de 1881.

Quince mil.
15085 15800 15764 15890 15812 15435
15023 15471 15125 15949 15297 15535
15606 15371 15490 15731 15124 15942
15710 15117 15481 15511 15099 15162
15821 15769 15380 15225 15067 15271
15137
15896

15101 15412 15982 15848

Diee; ÿ seis mil. ■

15093

16288 16914 16674 16792 16072 16638
16376 16870 16017 16000 16733 16806
16404 16173 16005 16770 16910 16204
16435 16820 16648 16470 16077 16611
16167 16908 16556 16583 16887 16618
16972
16131

16156
16506

16079 16048 16299

Biez siete mil.

16879

17570 17604 17060 17864 17165 17300
17788 17648 17594 17941 17149 17148
17814 17682 17424 17395 17244 17088
17040 17853 17956 17679 17129 17997
17464 17222 17216 17163 17412 17833
17925 17947 17241 17194 17732 17727
17874
17775

17189
17430

17105 17169 17701
17382 17432

Liez y ocho mil.

17463

18216 18827 18283 18540 18613 18156
18134 18172 18611 18154 18160 18718
18799 18672 18616 18983 18998 18828
18701 18681 18090 18790 18074 '18111
18875
18129

18038
18931

18704 18693 18052
18651

Diez y nueve mil.

18613

19232 19259 19138 19190 19010 19578
19723 19543 19580 19432 19916 19654-
19601 19846 19915' 19150 19744 19976
19572 19207 19434 19901 19839 19287
19718 19432 19083 19838 18770 19877
19429 19674 19675 19751 19924 19963
19893 19428 19744 19237 19913 19849
19803
19782

19500
19402

19977
19752

19631 19G17 19629

Veíní& mil.
20711 20569 20319 20104 209-13 20341
20620 20198 20968 20189 20769 20992
20428 20477 20372 20074 20725 20452
20015 20655 20271 20482 20900 20514
20145 20645 20193 20072 20535 20051
20326

Veintiún mil.
21671 21604 21683 21730 21146 21232 
21788 21619 21458 21710 21002 21836 
21954 21267 21717 21007 21895 21167
21906 21047 21051 21787 21518 21106
21891 21821 21712 21985 21067 21890
21049 21903 21688 21908 21722 21589
21789 21824 21686 

Veintidós mil.
22549 22112 22906 22885 22737 22121 
22134 22746 22428 22977 22197 22772 
22636 22798 22955 22861 22946 22891 
22693 22632 22882 22952 22648 22062 
22741 22569 22164 22434 22647 22289 
22164 22434 22647 22289 22164 22966 

Veintitrés mil.
23424 23409 23663 23829 23310 28304 
23274 23656 23878 23447 28535 23498
23502 23515 28633 23429 28182 23952
23929 23003 23183 23®15 23516 23605 
.23807 23422 23985 23832

Veinticuatro mil.
24602 24358 24942 24483 24299 24907 
24625 24382 24519 24849 24072 24380 
24884 24021 24680 24018 24984 24028
24952 24220 24852 24682 24781 24642
24035 24580 24581 24913 24228 24902
24372 24076 24878 24390 24673 24830
24842 24318 24388 24979 24676 24175
24443 24042 

Veinticinco mil.
25857 25894 25251 25871 25652 25338
25745 25912 25786 25600 25699 25640
25061 25934 25413 25235 25533 25713

25900 25775 25058 25076 25371 25200
25697 25836 25637 25462 25335 25124
25437 25185 25583 25148 25564 25765
25112 

Veintiséis mil.
26439 26122 26836 26856 26909 26187
26465 26485 26119 26964 26361 26066
26294 26805 26732 26419 26959 26599
26969 26100 26126 26598 26097 28573
26285 26646 26987 26296 26218 26554
26953 26339 26877 26605 26903 26099
’ Veintisiete mil.
27633 27635 27603 27075 27630 27240 
27442 27298 27183 27678 27624 27153 
27376 27706 27503 27375 27796 27770 
27003 27301 27410 27847 27350 27987 
27638 27127 27943 27365 27133 27050 
27108 27683 27848 

Veintiocho mil.
28741 28381 28390 28168 28619 28682 
28496 28036 28340 283§6 • 28287 28368 
28437 28240 28332 28878 28417 28550
28982 28778 28884 28926 28749 28137
28715 28234 28964 28386 28086 28478
28131 28885 28404 28235 28286 28280
28894 28441 

Veintinueve mil.
29075 29384 29346 29992 29430 29781
29957 29621 29804 29956 29627 29207
29729 29238 29152 29439 29306 29424
29698 29812 29096 29446 29920 29616
29878 29485 29290 29150 29164 29315
29479 29642 29223 

Treinta mtl.
30935 30398 30696 30633 30042 30624
30039 30322 30098 30475 30517 30501
30412 30301 30224 30582 30138 30701
30133 30574 30677 30829 30833 30239
30144 30356 30542 30147 30440 30390
30435 30801 30295 30120 30208 30064
30081 30620 30156 30618 80849 20258

Imprenta de El Coesbo, á cargo de F. Fernandez, 
Calis de San Gregorio, núm. 8.

Treinta y un mil.
31072 31068 31479 31468 31509 31939
31036 31334 31306 31608 31216 31833
31678 31832 31257 31538 31252 81203
31534 31084 31521 81738 31785 31477
31053
31876

31659 41739 31070 31178
31387 &1038

Treinta ÿ dos mil.

31747

32049 32508 32528 32272 32142 32520
32803 32485 32928 32872 82805 82527
32064 32226 32041 32047 32822 32945
32945 32190 32232 32887 32162 32046
32545
32481

82073 32591 32287 32736
32584

Treinta y tres mil.

32442

33401 33694 33360 33258 33600 33512
33485 33412 33040 33510 33792 83004
33971 33672 33639 ^3273 38780 33337
33326 33872 38678 33812 33749 33150
33164. 33629 33089 33596 33370 

Treinta ÿ cuatro mil.
33839

34318 .84830 34268 34860 34182 34985
34650 34047 84298 84080 84447 34462
34701 34418 34348 34030 34785 34871
34848 34842 34789 34224 34496 84786
34738 84185 34510 84719 34422 84040
34240
34698

84614 55380 34401 34117
84547 34751

Treinta cinco mil.

34371

35096 35789 35239 35556 85851 85017
35087 85296 35384 35932 35740 35966
35076 35787 35086 35771 85259 35334
35109 35845 35155 55770 35254 85557
35533 35078 35744 35277 35547 85525
35248 35724 35492 35926 35106 35849
35170
35433

35602 35356 35617 35305 35973

INCENDIO-TRASPORTES-ACCIDENTES
CAPITAL: CINCUENTA MILLONES DE PRANCOS - DOMI GILI O SOCIAL, 2, CALLE DROUOT, PARÍS

CONSEJO DE ADMINISTRACION
Señores;

Excmo. señor DUQUE DE DEGAZE3, ex-Ministro de Neg’ocios Extranjeros, Presi
dente.

LEON RENAULT, ex-diputado.
CHERPÎN, senador.
DARNÏS, ex-primer presidente de la Audiencia de Metz.

Señores:
PADRE, ex-tesorero general.
MATH AREL, ex-tesorero general.
VALFEEY, ex-director del ministerio de Negocios Extranjeros, delegado de los fondos 

públicos en Constantinopla.
CLÉMENT SIMON, ex-procurador general.

i

DE

LIBERADAS DE 125 FSAKGOS

ESTAS ACCIONES SE OFRECEN AL PRECIO DE 300 FRANCOS, NETO
( Al suscribirse........................................

I*AG.4I>£I6OS: 5 A la repartición....................................
( Desde el 1.*^ al 10 de Febrero de 1882

francos. 1
» 300 francos.

A los suscritores que se liberen en el acto de la repartición, se les liará un abono de 2 francos por título
Las acciones de la Gran Compañía esUm admitidas en la cotización oficial de la Bolsa de París, al contado y á plazo.

Las süscnclones se reciben el 29 y 30 de Noviembre eorrieate
Esa Francia.

En la Société Nouvelle de Banco y Crédito, calle Chateau- 
dun, 52. .

En la Banque Nationale, calle Le Peletier, 11.
En casa del Sr. Henri de Lamonta, calle Tailbout, 59.

Fn Fspaùa:
Eu Madrid: En casa de los Sres. Laffitte y compañía, 20, calle 

del Prado.

En casa del Sr. R. de la Cruz y compañía, 17, Es- 
poz y Mina.

En casa del Sr. A. R. Calzado Magdalena.
En casa de los Sres. Perez y Fabra, 17, Espoz y 

Mina.
En casa del Sr. Lorite, banquero.

Barcelona: Banco de Cataluña.
Banco de Préstamos y Descuentos.
E. Vilumara y compañía.
Juan G. Morera, 16, Codols.

Sevilla:

Bilbao:
Oviedo:

Valencia:
Alicante:

Cádiz:

En casa de los Sres. Gonzalo Segovia. 
Sres. Daguerre Dospital C. hermanos. 
En casa de los Sres. Jaequet y compañía. 
En casa de los Sres. Herrero y compañía. 
En casa de los Sres. Marsa y compañía. 
En casa del Sr. D. R. Guillen y López. 
En casa del Sr. Federico Fedriani.

Bta S'^oslngaí:
Oporto: En casa José Martins Fernandes Guinieraes.

Los intereses y dividendos se pagarán en estas mismas casas y esiabiecimientos.

VINOS SIEMPRE AÑEJOS É IGUALES.--ALMACEN, SAN FELIPE NERI, NÚM. I

IVÍESAiLA
EXPOSICION UNIVERSAL DE 1878

de OSO
PARIS 1879

CHOCOLATE.PEPTOHACATILION
Alimento completo fGame ásímilable y Fosfato de cal) 

para los WííSlos, Personas debiles, Convalecientes, etc.
En PASTILLAS para la merienda.—En TABLILLAS para el desayuna.

GUSTO EXQUISITO.
^aris, me LFontaine, x, et me Citaptaul, 2

En Madrid: Alcaraz y Gartí i; en Barcelona : A. Casanovas 
y Compañía.—Farmacia de Moreno Miquol. do M»drid

CATARROS MBCT RONQUERA
■REBELDES | jlV É ÍRRÍTACÍON 

CRÓNICOS I O W GARGANTA
Se curan radicalmente usando el

JARABE PECTORAL Dlil El 
'precio, 10 rs. frasco. GaSleMayor, 27 y20, Madrid

(2.80«)

PC«&D&/Æ 
;î*rîï íícvoivar à ios Cabetlcí 

te?3»cas 8ü color prlmiUyo.
FíLLiOL. 47, rae Vivlanne, pâRïS 

sa SiíAxUc.» ; CASASSfAS í í*

ÂLSÂÜÈN SS LEÑAS ¥ CARBOHES’
La mejor leña de encina para estufas y ehimeneas, como toda clase 

de Barbones, se vende desde un quintal en adelante en la calle de tían 
Mateo, núm. 26, frente á la puerta del cuartel. y se reciben pedidos 
en el depósito. Costanilla de Santa Teresa, núm. 4.

FOSFATO SOLDOLE DE CAL
Preparado en el laboratorio de los Sres. Saez, 

Ütor y Soler, hoy Calderón.
El estudio de la acción fisiológica que en el organismo 

animal producen los fosfatos solubles de «al, ha demostrado 
¡son el mayor reconstituyente y el medicamento de más se- 
^guros resultados en todos los casos de raquitis y eserúfulas, 
¡en la clorosis ó color pálido de las jóvenes, en los embarazos 
7 para las nodrizas con objeto de aumentar la cantidad y ri
queza de la leche, en los catarros agudos y crónicos, en la 
.tuberculosis, en la cicatrización de las llagas y cáries de los 
huesos.

PAPEL
Se vende por arrobas en la 

administración de este perió
dico.

SGCB2021


